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LEY 26 DE 1953 

( D I C I E M B R E 9 ) 

por la cual se cede una renta a favor de la Oficina 
de Fomento y Turismo de Manizales. 

El Congreso dé Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO Cédese, a favor de la Oficina de 
Fomento y Turismo de Manizales, el producto de 
los impuestos nacionales de espectáculos que se 
real icen para las fer ias anuales de Manizales y 
con destino a f inanciar los gastos que demanda 
la realización del certamen y los demás actos 
populares programados en las mismas. 

ARTICULO 2? Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a p r imero de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO LUIS CORDOBA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ENRIQUE PARDO PARRA. 

El Secretario General del Senado, 

Daniel Lorza Roldán. 

El Secretario General de la- Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 9 de diciembre de 1958. 

Pubí iquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hernando Agudelo Villa. 

EL Ministro d® Fomento, 

Rafael Delgado Jtarreneche. 

LEY 27 DE 1958 

( D I C I E M B R E 9 ) 

por La cual se auxilia a cada uno de las establecimien-
tos educacionales de Boavita (Boyacá), denominados 
"Colegio de Nuestra Señora del Rosarle", e Instituto 
Provincial de Cultura Cívica "Mariscal Sucre", y se 

dictan otras, disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 1? Auxiliase con la suma d-e dos-
cientos mil pesos ($ 200.00,0.00) a cada uno de 
los Colegios que func ionan en lá ciudad de Boa-
vita,, del Depar tamento de Boyacá, dist inguidos 
con los nombres de "Colegio ue Nuestra Señora 
�del Rosar io" e Insti tuto Provincia l de Cultura 
Cívica "Mariscal Sucre". 

ARTICULO 2? Las par t idas a que se ref iere el 
ar t ículo anter ior serán inc lu idas en el Presu-

SEÑOR SUSCRIPTOR DEL 
"DIARIO OFICIAL": 

A fin de que su suscripción no se interrum-
pa, le rogamos enviarnos el valor correspon-
diente, de acuerdo a las siguientes tarifas: 

Para el interior de la República, los 
Países de la Unión de las Américas y 
España VEINTICINCO PESOS ($ 25.00) 
por un año, y DOCE PESOS CON 50 100 
($ 12,50) m.'cte. por un semestre. 
Para Europa y los d e m á s p a í s e s . 
TREINTA PESOS ($ 30.00) m'de. por . 
un año. y QUINCE PESOS ($> 15.00) 
m.'cte. por un semestre. 

El pago de las suscripciones se puede 
hacer por Giro-Postal, Valor Declarado o 
Cheque Bancaño de Gerencia, dirigidoa 
la Imprenta Nacional, 

puesto Nacional de la próxima vigencia, y se de-
dicarán exclusivamente a la te rminación de los 
edif icios en construción en donde han venido 
func ionando los mencionados establecimientos. 

El Gobierno Nacional queda ampliamente fa-
cultado para abr i r créditos y hacer los traslados 
necesarios dentro del Presupuesto Nacional, en 
el caso de que la suma a que se ref iere el art iculo 
pr imero no sea incluida dentro del Presupuesto 
de lá vigencia fiscal próxima. 

ARTICULO La adminis t ración de los auxi-
lios concedidos en esta Lev, cor rerá a cargo de 
una Junta integrada as í : el señor Alcalde Muni-
cipal de Boavita; el señor Personero Municipal ; 
el señor cura Párroco, y dos miembros designa-
dos por los señores Ministros de Educación y 
Hacienda Nacional. 

Parágrafo. Esta Junta t endrá un Tesorero de 
libre nombramiento y remoción de ella, y fuera 
de las facul tades de1 control, tendrá la de asig-
nar la remunerac ión al Tesorero. 

Parágrafo . El Tesorero de la Junta está obli-
gado a otorgar fianza de manejo, en la cuantía 
exigida por la Contraloria General de la Repú-
blica, y a r end i r cuenta a la mismta Contraloria. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, a p r imero de dic iembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Pres idente del Senado, 

DIEGO LUIS CORDOBA. 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

ENRIQUE PARDO PARRA. 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Teráti. 

El Subsecretario, 

Daniel Lorza Roldán. 

El Secretario General de la Cámara de Repre-
sentantes, 

i 
Lit's Alfonso Delgado. 

R-epéMic-a de Colombia — Gobierno Nacional. 

Bógotá, D. E., 9 de dic iembre de 1958. 

Pubí iquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agmleio Vilkt< 

El Ministro de Educación Nacional, 

Reinaldo Muñoz Zambrano. 
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